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AVISOS

PODER EJECUTIVO
(tteriKióB, Jastlcla y Sanidad

Acuerdo N? 925
Tegucigalpa, 6 de enero 1937.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Chofer del Ministerio 

de Gobernación, Justicia. Sani
dad f Beneficencia, al eefior don 
Manuel Bonilla, en sustitución 
del eefior don Manuel Mullos, 
que renunció-
El nombrado devengará el suel

do de ley, a partir del 19 de los 
corrientes, fecha en que tomó po
sesión de su cargo- Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación. Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N? 926 
Tegucigalpa, 6 de enero 1937. 
El Presídante de la Repúb.líca

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, a Toribio Madrid y 
Eva Sofía Elvir, vecinos de esta 
capital, previo entero de diez 
lempiras» en la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

Carías  A .
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Gobernación» Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 927 
Tegucigalpa, 6 de enero de 1937- 
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, a Francisco José 
Duróu y Blanca Meza Cáliz, ve
cinos de esta capital, previo en* 
tero de diez lempiras, en la o fi
éis» que el Ministerio de Hacien 
da designe.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 928 
Tegucigalpa, 6 de enero 1937. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la

suma de (L 320.00) trescientos 
veinte lempiras,que la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig* 
ne, hará efectiva a) señor Tomás 
Reyes M., vecino de esta capital, 
cantidad que se le adeuda por 
pastúrale suministrado a las bes
tias de la Policía Montada, du» 
rante el mes de diciembre próxi
mo pasado, de conformidad con 
el conocimiento que se ha tenido 
a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
58, Capítulo VII. Gastos Impre
vistos, Policía, Departamento de 
Gobernación, d e l Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos 
v i gen te.—Com u o íq uese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 929 
Tegucigalpa, 6 de enero 1937.

Vista la solicitud presentada 
por el señor don Jesús Ca
rranza B , mayor de edad, casa** 
do, telegrafista y actualmente ve
cino de la ciudad de Santa Bár* 
bara, departamento de S a n t a  
Bárbara, contraída a pedir que 
se le admita la excusa que for
malmente interpone para no ejer
cer las funciones de Concejero 
Departamental Suplente del ci
tado departamento, por incom
patibilidad de hecho con Ub fun
ciones Municipales;

Resalta: que el peticionario 
acompañó una nota de nombra
miento firmada por el Secretario 
del Directorio Departamental, 
en la cual le comunica que ha 
sido electo Concejero Departa*» 
mental de Santa Bárbara; y

Considerando: que de eonfor* 
midad con los artículos 34 N9 3, 
y 170 de Ja Ley de Municipalida
des y del Régimen Político y 105 
de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas, tienen derecho a ex
cusarse de servir cargos Conce
jiles los comprendidos en las Dis
posiciones citadas.

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Admitir la excasa a que se ha 

hecho referencia, poniéndolo eo 
conocimiento del Concejo Depar

tamental de Santa Bárbara, para 
los efectos legales.*Comuníquese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación, Jus« 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N? 930
Tegucigalpa, 7 de enero 1937.

Él Presidente de la República ,
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 18.25) dieciocho lem
piras veinticinco centavos de lem* 
pira, que la Tesorería General 
de Justicia, hará efectiva a la 
casa comercial N. Cornelsen, de 
esta capital,, cantidad que se le 
adeuda por cuatro libros en blan* 
co suministrados para servicio 
de la Contabilidad de dicha ofici* 
na, de conformidad con la factu
ra que se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento de Jas' 
ticia, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente.— 
Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jas* 
ticia. Sanidad y Beneficencia,

Abraham Wülmms.

Acuerdo N9 931
Tegucigalpa, 7 de enero 1937»

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L  12.63) doce lempiras 
sesenta y tres centavos de lem- 
pira, que la Tesorería General de 
Justicia, hará efectiva a la casa 
comercial “ J. Rüssner & C?” de 
esta capital, valor que se le adeu* 
da por 100 pliegos de papel ma
nila, suministrados para servicio 
del Archivo del Ministerio de 
Justicia, de conformidad con la 
factura que se ha tenido a la vis* 
ta.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento de Jus
ticia, del Presupuesto General de

Ingresos y Egresos vigente.— 
Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación, Jus~ 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham Williams.

Acuerdo N? 932
Tegucigalpa, 7 de enero de 1987.

Él Presidente de la República
acuerj<a :

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 12.63) doce lempiras, 
sesenta y tres centavos de lempi
ra, que la Tesorería General de 
Justicia, h a r á  efectiva a la 
“ Honduras Radio Machine y 
Companj” , de esta capital, valor 
que se le adeuda por la repara* 
cióu hecha en una máquina de 
escribir que presta sus servicios 
en el Ministerio de Justicia, de 
conformidad con la factura que 
se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento de Justi
cia del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente. — 
Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en 

ios Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham Williams.
—- »■ I— ■! ■

H V  I S O S
El Infrascrito, Secretario de Estado 

en los Despachos de Fomento, AgrU 
cultura y Trabajo, hace saber: que con 
fecha 3 de los corrientes, se admitió la 
solicitud que dice.-—‘.‘incorporación de 
una Patente.—S. P. E.—En represen
tación de The Merril Comptny, cor
poración del Estado de California, 
domiciliada en la ciudad de San Fran
cisco de California, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Norte Amé
rica, vengo a pediros la incorporación, 
por el tiempo que falta para que se 
venza el periodo por que íne concedi
da, de la Patente expedida por la 
oficina del país mencionado, & favor
de mi representada, bajo el Kp............
1.990.559, el 12 de febrero de 1935, para 
el invento denominado “ Mejoras en 
el Procedimiento y aparatos para el 
Cianuro’ ’, del cual os acompaño el 
certificado respectivo.—Lo mismo que 
descripciones y dibujos por duplicado, 
y es dueña dicha Compaüia en virtud 
de cesión que le hicieron los invento
res Louis D. Milla and Lnther W. 
Leonor.—Suplico que el podes seco- 
pie de la Patente Np i. 990.569 y se. 
mande devolver, con el certificada
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correspondiente, un ejemplar de la 
descripción j otr > del dibujo con la 
constancia de: caso.—Tegucigalpa, fe 
brero 2 de 1917.—José María Casco' — 
Lo que se pone en conocimiento, para 
los efectos de le y.—Tegucf palpa, 8 de 
febrero de 1 ;:>7.

Salvador  Aguikrk . 
lu y 20 Febrero.—2 Marzo de 1937.

Si infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos di» Fomento, Agri 
«altura y Trabajo, hace saber: que 
con fecha30 de enero recién pasado, se 
admitió lasolicítud que dice:—“ Regis
tro de una marca.—S. P. S— Como 
apoderado de The General Electric 
<;ompany Limited, de Magnet Ilause 
Klosway, Londres, W. C. 2 Inglaterra 

^engo a pediros el registro de la mar
ca  inscrita en di^ha nación, con el Np 
11570677, para distinguir tubos conduc* 
tores para alambres eléctricos y guar
nicionas para los mismos tubos, unos y 
otros'de metal; consistente en la pala

SILVERLAC
tora SILVERLAC, que se aplica o fija a 
los artículos y empaques que los con 
tienen, por medio de etiquetas o en 
cualquiera otra forma apropiada 
.Acompaño el poder, los demás docu
mentos de ley y el clisé —Tegucigalpa 
39 de enero de 1937 —José María Cas 
<*)” .—Lo que se pone en conocimiento 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
de febrero de 1937.

Salvador  A guihbr.
1 0  y 20 Febrero.-2 Marzo de 1937.

Ei infrascrito, Secretario de Estado 
«□  los Despachos de Fomento, Agri 
cultura y Trabajo, hace saber: que el 
día de hoy, se ha presentado el señor 
Jacob L. Foster, mayor de edad ca 
sado, minero y vecino de esta capital, 
a denunciar para adquirirla, una zona 
minera de oro y plata en la exten
sión de cien hectáreas, que denomina 
■“ La Blanquita", sita en el punto co
nocido con el nombre de El Filón, 
limitada, al Norte, por la zona mine
ral de Santa Fé; al Sur, con la zona 
mineral La Albambra, ai Este, con la 
mina San Miguel y al Oeste, con la 
mina La Dorada, en jurisdicción mu
nicipal de Danlí, El Paraíso.—El peti
cionario confiere poder al Lie. Carlos 
F. Hidalgo, para que lo represente en 
el trámite del asunto.—Tegucigalpa, 
tf de febrero de 1937.

Salvador  A gvjihrr.
1 0  y 2 0  de Febrero.—2 Marzo de 1937.

151 infrascrito. Secretario de Estado 
-en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que en 
esta fecha se ha admitido la solicitud 
que dice —“ Registro de una marca—  
S. P. B —Representando a don Her- 
mann Schubert, domiciliado en Zit- 
tau, Alemania, según el poder especial 
que me otorgó el 4 de noviembre de 
1935, que acompaño para que sea razo* 
nado en esta solicitud y se me devuel
va, vengo a pediros el registro de la 
marca, que fue registrada en la Matrí
cula de Mareas del Reieh, Alemania, 
con eFNp 166.295, clase 14 el 6.U.I912, 
habiéndose hachóla última renovación 
■en el Registro Internacional de Ale
mania, bajo el Np 41831, el 25 de abril 
de 1935; surca que la casa Hermano 
Schubert de ZitUu i. Sa., Alemania, 
usa en la venta de hilados y tonales

El infrascrito, Secretario de Estado en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud 
que dice:—“ Registro de una marca.— S. P. E.—Como apoderado de don Her 
mano Schubert, domiciliado en Zittau, Alemania, según el poder especial que 
me otorgó el 4 de noviembre de 1935, que acompaño para que sea razon&du 
en esta solicitud y se me devuelva, vengo a pedirbs el registro de la mar 
ca que fué registrada en la Matricula de Marcas dei Relch, Alemania, con 
el N9  125.765, Clase 14, el 22.1.1910 N9  de) expediente Sch 12509; marca que la 
casa Hermano Schubert de Zittau 1. Sa. Alemania, usa en la fabricación 
y venta de hilados y torzales de algodón, fué hecha la última renovación 
de la matrícula el 23 de abril de 1928, en el Registro Internacional de Ale
mania, baji el número 57.265.—La referida marca la casa Schubert, la usa 
colocándola en los carreteles, madejas y envoltorios de hilados y torzales alu
didos, bien en negro o en colores, y se disefia asi: dos líneas quebradas al

par formando gradas, unidos sus extremos por lineas rectas verticales.— 
Aoompafio los documentos de ley debidamente autenticados y an clisé de ia
figura antes dicha__Tegucigalpa, 1 2  de enero de 1937.—Enrique B. Uclés’’ *
—Lo que se pone en conocimiento, para los fines de ley—Tegucigalpa, 13 
de enero de 1937.

Salvador  A g u ir r e .
10 Febrero de 1937.

de algón, colocándola o fijándola tan 
to en los carreteles como en las made
jas y en los envoltorios que contienen 
aquellos artículos; cuya marca consis
te en el fotogrado de la cara y cabeza 
de un reno con cuernos en forma de 
abanico, sea en negro o en colores, al 
pié de la cual se encuentra la palabra

Elchkopf
‘ELCHKOPF".— Acompaño los do

cumentos de ley y un clisé con la figu
ra antes dicha, que apliea también la 
casa Schubert en la cordelería, redes 

cables de alambre, tanto en estos 
artículos como en los envoltorios o 
empaques de ellos.—Tegucigalpa, 1 2  

de enero de 1937.—Enrique B. Uclés” . 
—Lo que se pone en conocimiento, pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 13 de 
enero de 1937.

Salvasvk A uuirre .
1 0  Febrero de 1937.

El Infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que en 
esta fecha se ha admitido la solicitud 
que dice:—“ Registro de una marca.— 
S. P. E.— Don Hermann Schuber, del 
domicilio de Zittau, Alemania, me 
confirió poder el 4 de noviembre de 
1935, como lo acredito con el documen
to original que acompaso para que se

agregue, para que pida a Vos el regis
tro de mía marca consistente en el 
fotograbado de una águila con sus

subdito alemán.—Lo que se pone en 
conocimiento del público, conforme 
lo previene el Art 1187 del Código 
Civil.—Tela, *26 de enéro de 1937.

Salvador  Mkza, 
Secretario.

10 de febrero de 1937.

Con los Abonados

Procure mandarlos orí*, 
ginales de sus avisos 

con toda claridad 
para evitar dificultades

R E M A T E S
El infrascrito, Secretarlo de Estado 

en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que el 
día jueves dieciocho de febrero próxi
mo a las dos de la tarde, se llevará a 
oabo el remate en pública subasta de 
la zona mineral denominada “Santa 
Fé". de mil hectáreas de extensión, 
que produce oro y plata, ubicada en 
jurisdicción de Danlí, El Paraíso, con
cedida originalmente a Enrique A. 
Spears.—Servirá de base para dicho 
remate el total del canon adeudado 
hasta la fecha o sea la suma de siete 
mil quinientos (Lps. 7.500) lempiras. 
—Tegucigalpa, 5 de febrero de 1937.

Salvador  Aouirre. 
Del 1 0  al 15 de febrero de 1937.

alas extendidas en actitud de levantar 
el vuelo, apoyada o puestas sus garras 
sobre una corona.—Esta marca fué 
registrada en la Matrícula do Marcas
del Reích, Alemania, con el Np........
380943, clase 14, el 28 de enero de 1928, 
Np del expediente Sch 37429, y la ins> 
cripelón en el Regisero Internacional 
fué bajo el Np 56932, el 2 de abril de 
1928, de Alemania.—La marca la usa 
la oasa Hermann Schubert, en la fabri 
cación y venta de hilados y torzales, 
lo mismo que en cordelería, crespones, 
cendales para medias y medias.—En el 
ejercicio del poder indicado, Os pido 
el registro de la marca descrita.— 
Acompaño los documentos de ley debí 
damente autenticados y un clisé de la 
marca, la que aplica dicha casa Schu
ber, en loe artículos que fabrica y 
vende, en negro o  en colores, bien en 
los carreteles, madejas, rollos, cenda
les, medias y envoltorios de ellos__
Tegucigalpa, 1 2  4e enero de 1937.—En
rique B. Uclés".—Lo que se pone en 
conocimiento, pan los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 13 de enero de 1937.

Salvador aguikre.
1 0  Febrero de 1937.

H erencia yacente
El infrascrito, Secretario del Juzga

do de Letras Secoionsl de Tela, hace 
saber: que en resolución de este Juz
gado de Letras, de fecha veinticinco 
del presente mes, se declaró yacente 
la herencia del difunto Luis Sehwarz,

El infrascrito, Secretario del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de marzo próximo de 
las 4 p. m., se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Yaguaclre, en 
esta comprensión municipal, compues
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites generales son: 
al Norte, terreno de doña Sergla d« 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yaguadre: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oe9t¡e, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera da 
Godoy, Lajitas, Terrero, Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are
nal y Plan del Cerro Pelado.—El in
mueble fué valorado en la suma da 
cuatro mil lempiras — l>e dicho remar
te queda excluida la parte que la aefio< 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Jesús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por trataras 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma de mil 
quinientos pesos oro americano que si 
sefior Miguel R. Matamoros adsndaa 
la sefiora Celia de Barrientes.—Lo qns 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 5 
de febrero de 1937.

H. Fukks B ara hora, 
Secretario,

. .2 de mano de 1937.
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ffl infrascrito, Secretario del Juzga- 
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
mano entrante, .dejas dos a las cua
tro de la tarde, se rematará el inmue
ble «tgfelanto: "Lina casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
Jaoooclaeq, situada en el pueblo de 
Bebansgcandc en este departamento, 
de tees y «efe» varas dos tercios d i 
largo, por siete varas una cuarta de 
anebo, eon ua corredor de tres; media 
de anoho por el largo de la casa, ubi
cada en un miar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, cesa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle; al Sur, casa 
y solar de Haeoedes Sánchez: al. Orien
te, esas de María de Jesús Avila viuda 
de Fonaeca, «alie de por medio; y al 
Poniente, solar de José María Díaz” . 
—Su veuta se llevará a efecto para 
pagar con «a producto la suma de 
otéele utos jáncueu ta y dos lempi
ras» setenta y ocho centavos de 
lempira, sos -intereses y costas al 
Aborro Hondnrefio, que adeuda don 
Luelo Andino a esta institución —Cod 
4a adrerteocia.de que por ser primera 
licitación, anearán admitidas postu
ras que no safaran, por'lo menos, las 
ios terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en «cocimiento del públi
co, en demanda de postores.—Teguci- 
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. Funes Barah o na , 
Secretario.

......... 27 de febrero de 1937.

B1 Infrascrito, Secretario del Juzga
do lp de Lefetaa de lo Civil de este de 
partament , hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raíz que se describe así: “ Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empozan 
do por ta salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Oootdente a Oriente; de 
aqoi en lineareetahacla el Norte,has- 
ta tocar con la esquina Noreste que 
Iluda con el solar úe Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta centí
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Oriente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, tres metros; 
de-aquí eo Ucea recta, pero oblicua 
bada Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá anida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
este última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al punto 
donde empegáoste medida, tres me
tros elocuente centímetros, encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones.que .entran en la hipote
ca; ana pleca de casa de seis varas de 
Orlante a Ppofepte, por cuatro varas 
does pulgadas de Norte a Sur; una ca
sado madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Nortea-Sor,porsiete varas de 
Oriente a Ponteóte, compuesta de dos 
pistas en la parte superior y de dos en 
la inferior, teniendo noa cocina de

madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro: 
una casa de una sola pieza,por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barró, con 
un corredor de madera, que mide nue
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
oocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Orlente a Po
niente, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Orlente a Po
niente, por tres varas y media de Ñor 
te a Sur, y contiene dos piezas peque
ñas; una galera eon un horno; otra 
plecesita también de madera,cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Orlente a Poniente, un baño, un hor
no y excusados construidos al Noreste 
de las Indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; al Oriepte, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np 
lp de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote Np 1 9  de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la señora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blanca Andino viuda de Andino 
como acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigatpa, enero 27 de 
1937.

II. F unes Babaiio n a . 
.................. 20 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del inmueble que se describe 
así: Una casa situada en la Calle Rea), 
de la vecina ciudad de Oomayagüela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas y una tercia, y una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza y una cocina anexas, 
construido todo en un solar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Oriente a Poniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el Inmueble de referencia, 
aal: al Norte, con propiedad de doña 
Fidelia de Durón y del Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Santos Soto; al Orlente, mediando la 
primera Avenida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de dotia Carmen 
Ramírez: y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de doña 
Juana de Molina.—Se llevará a cabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la señora 
Reveca García Fúnes, adeuda a la

Sociedad Colectlva“ Walter Brothers” . 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. F unes Bakah ona .
.. 12 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de io Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veintidós de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las acciones 
del número dos mil doscientos uno al 
número cuatro mil doscientos, de la 
“ Compañía Hidroeléctrica Nacional’ *, 
con valor de veinte mil pesos oro ame
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que el 
Abogado don Remigio Díaz Zelaya, 
adeuda a la Sucursal del Banco Atián- 
tida de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda. —Sólo será posturas 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su valor— Lo que se 
pone en conocimiento del público, en 
demanda de postores.—Tegucigalpa, 
enero 15 de 1937.

II. Fu bes Bab ah o va .
, .. 12 de febrero de 1937.

CebUíób de Contri de Ci i Un

Tendeáis*. He a dura , c, A.

C eS u d M u d *  Maaefaa Cumiarte 
•ara Taaatáealaa

Ogoprt Venta

DOLAR...................... 2.00 2.04
BELGA...................... .3376 .3476
FRANCO.................. .093162 .0960
FRANCO SUIZO.... .4571 .476»
L IR A ....................... .1053 .1065
PESETA No hay cotización
Libra  m btm rlik a ....... 9.787{8 10.06
R. MARCO.................. .8047 .8290
FLORIN.................... 1.0952 1.1283
Colón salvad oreñ o . .8032 8275
QUETZAL................. 1.98 2.04

CORDOVA................ 1 .1 0 1.13
Colón costarricense ,3558 .3665.

Nota:—Cambio mínimo: un  lem pira

(1.00). Para giros cablegráfioos 
hay un recargo de I de 1 %

El infrsacrito, Secretario dei Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo del año en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres v&ras de ancho y del 
largo de la casa, tenlsndo una media
gua de nueve varas de lar ¿o, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a la casa descrita extste una finca de 
café y árboles frutales, como de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solarde Pablo Mel 
gen, pared de adobes; palo-pique de 
por medio; al Orlente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membreño; 
y al Occidente, el Río Guaralapa. b)— 
Otra casa paredes de bahareque, cu' 
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con uq,cae- 
dizo del largo de la casa y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de sets varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue 
ble tiene por limites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te, consolar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de A reí laño,

Tegucigalpa, Febrero 9 de 1937.

Arm ando  F lores Fiallos. 
Presidente.

Emilio  España V alladares  
Secretario.

IMPORTANTE

Se pone en conocimiento de los 
oteresados, que en L a  G aceta no 
ee hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse sotes el valor 
correspondiente.

adeuda a El Ahorro Hondureno, sus 
intereses y costas— La base de este 
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad reda
mada a la deudora Bonilla—Por ser 
primera licitación, se advierte que no 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos— Esta publi
cación se hace en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, enero 2o de 1937.

H. F únxs Bababona. 
.........................1 5  de Mareo 1937.
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No. o 7 9  -  L .  1 5 .0 0 0 .0 0  -  P R E M I O  M A Y O R

sfiMXIUM .■■MIOS lÍHIIOS rRUtlM

CIEN

59 L  30
62 30
72 15

192 15
272 20
323 30
345 15
417 20
565 15
574 25
575 25
576 30 25
577 25
578 25

579
L 1 5 .0 0 0

Vendido por el 
Agente Francisco 
Barahona Mejin, 

en La Ceiba.

580 25
581 25
582 25
583 25
584 25
678 15
685 30
739 20
753 30
914 30
929 15

1401 L 15
1465 20
1475 15
1504 20
1585 15
1660 15
1663 20
1762 15
1786 15
1912 30
1968 20

DOS MIL

2018 L 2000
Vendido por el 

Agente Profesor 
Facundo Chacón, 

en San Pedro Sula.

2220 100
2226 30
2530 20
2596 50'
2635 15
2636 20
2665 20
2684 20
2905 15
2939 15
2984 15
2985 75

TRES MIL

MIL

1170
1304

20
30

3017
3045
3109
3165
3321

75
30
15
30
20

NÓMSBOS PUSIMOS

3334 L 15
3545 50
3811 15
3817 30
3975 15

CUATRO MIL

4385 15
4386 20
4423 20
4438 50
4451 15
4594 15
4629 200
4820 200
4923 50
4936 75

CINCO MIL

5016 100
5065 20
5113 15
5157 20
5180 15
5265 30
5326 20
5388 200
5489 20
5725 20
5841 20
5856 15
5929 200
5933 100

SEIS MIL

6126 75 
6226 20 
6229 50 
6247 15

.* Amitos mamo»

6248 L  30 
6250 15

ra i i.ooo
\ endi do por et
Agente Alberto

Rodríguez Fouseca, 
de Puerto Cortés.

6286 30
6293 75
6324 20
6470 15
6486 15
6555 30
6936 30
6942 15

SIETE MIL

7036 30
7139 50
7173 15
7180 30
7422 20
7461 15
7466 15
7611 20

OCHO MIL

8000 20
8085 15
8558 20
8668 15
8693 15
8698 20
8834 15
8882 30
8985 100

SÓMSROS PREMIO*

NUEVE MIL «

9054 L 26
9146 20
9220 200
9228 50
9232 20
9374 15
9599 30
9799 20
9897 30
9927 30
9944 100
9990 509

DIEZ MIL

10025 20
10137 30
10185 15
10251 30
10293 15
10315 20
10378 15
10515 30
10652 30
10788 20
10885 20
10886 20
10908 500
10921 15

ONCE MIL
m i l 50
11282 20
11400 15
11579 15
11629 15
11704 20
11869 15
11899 30
11903 15
11934 20
11935 30
11958 15
11999 15

Leos b illetes c u y o  núm ero term in e  en  9, tienen de p rem io  L. 8.00
Benjamín M. Guzmán, Presidente. — Francisco I. Mazier, Vocal lo  — Francisco Alemán, Vo

ca l^ — M. Alvaro Flores, Vocal 3g—Adán Díaz M., Vocal 49—Francisco A. Medrano, Vocal 
Buenaventura Zepeda, Contador Mayor.—Donato Díaz Medina, Alcalde Municipal.—Francisco A* 
Maradiaga, Tesorero.— Francisco García Valladares, Interventor.
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